
RESOLUCIÓN N. TAT-3714-2020

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. - Curridabat, a las diez horas con diez minutos del cinco de agosto de dos mil veinte.

[bookmark: _Hlk3444395]Se conoce AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD  CONCOMITANTE, presentado por la empresa T.L., cédula jurídica número …, representada por J.A.C., cédula de identidad … en su condición de Gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, en contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 76-2019 del 21 de noviembre del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número                    TAT-031-20.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva, del Consejo de Transporte Público en el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 76-2019 del 21 de noviembre del 2019, con fundamento en lo dispuesto en el informe DTE-2019-0760 de 3 de octubre de 2019, emitido por la Dirección Técnica del Consejo, consideró lo siguiente:

“(…) 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Por unanimidad de los presentes: dar cumplimiento a lo dispuesto en la Sentencia Oral N° 455-2019, de las 10:45 horas del 14 de noviembre del 2019, dictado por la Jueza Ejecutora, Sady Jiménez Quesada, del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección de Ejecución de Sentencias, para el debido cumplimiento de la ejecución de la Sentencia N° 001427-F-S1-2012 SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Se ordena a la Dirección Ejecutiva y los órganos técnicos del Consejo de Transporte Público, elaborar y publicar el cartel de licitación pública de la Ruta N° … que se describe como San José-Santa Cruz y Viceversa por el puente de La Amistad, cumpliendo de previo con la aprobación de los estudios técnicos por parte de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). 
2. Aprobar, con voto de calidad del Presidente de la Junta Directiva en aplicación del artículo 40 de la Ley General de la Administración Pública y lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo número 34977-MOPT, por haber existido un empate (tres votos a favor y tres votos en contra de las directoras Licda. Leda Mora Morales, Licda. Helen Simmons Wilson e Ing. Jessie Vega Méndez), los contenidos técnicos y recomendaciones contenidas tanto en el Informe elaborado por el Órgano Acreditado ante el Ente Costarricense de Acreditación (ECA), E….S.A., correspondiente a un organismo de inspección Tipo “A” con alcance en Transporte Público; y el Informe Técnico elaborado por la Dirección Técnica mediante oficio DTE-2019-0760.
3. Remitir los Estudios Técnicos a la aprobación de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), de conformidad con lo que estipula el artículo 4 de la Ley 3503, elaborados por el Órgano Acreditado ante el Ente Costarricense de Acreditación (ECA), E…. S.A., correspondiente a un organismo de inspección Tipo “A” con alcance en Transporte Público; y el Informe Técnico elaborado por la Dirección Técnica mediante oficio DTE-2019-0760 para la Ruta N° xxx.
4. Una vez aprobados dichos Informes Técnicos por la ARESEP, la Dirección Ejecutiva del CTP, procederá a ordenar a los órganos técnicos y administrativos del CTP, se confeccione el respectivo cartel de licitación pública y de previo a su publicación se pasará a la Junta Directiva para su conocimiento y aprobación.  se publique en el Diario Oficial La Gaceta de acuerdo con las normas y procedimientos contenidos en el Sistema de Compras Públicas SICOP, para garantizar el principio de libre concurrencia de todos los oferentes con interés en participar en dicha licitación pública.
5. Una vez recibidas las ofertas y analizadas por la Comisión de Adjudicaciones de la Proveeduría Institucional, se confecciones el Informe respectivo y ponerlo en conocimiento de la Junta Directiva.
6. El informe anterior deberá ser remitido a la Secretaria de Actas de la Junta Directiva, para que proceda la agendarlo en el orden del día de la Junta Directiva del CTP para su conocimiento a fin de adjudicar la Ruta xxx al mejor oferente conforme en Derecho corresponde.
7. Remitir a conocimiento de la señora Jueza Ejecutora, Sady Jiménez Quesada del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección de Ejecución de Sentencias, el cronograma de actividades y tareas señaladas, en los términos advertidos por esa Autoridad.
8. Notifíquese: Empresa T.L. a los correos xxxxxxx@ice.co.cr y xxxxxxxx@gmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Empresa … Limitada a los correos xxxxxxxx@xxxxxxx.com y xxxxxxxx@gmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) (…)
9. Se declara firme. (…)” (Léanse los folios del 18 al 23 del expediente TAT-031-20)

El acuerdo fue comunicado a la empresa recurrente el viernes 29 de noviembre del 2019 a los correos xxxxxxx@xxxxxxxx.com y xxxxxxxx@gmail.com, entre otros. (Léase el folio 24 del expediente TAT-031-20.


[bookmark: _Hlk20299155]SEGUNDO. -	La empresa T.L., presentó el 6 de diciembre de 2019, bajo el expediente número 362293 de Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, formal Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 76-2019 del 21 de noviembre del 2019. 

TERCERO. -	 Posteriormente la empresa T.L., presenta el 5 de junio de 2020, Adición y Ampliación a su Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial, bajo el expediente número 364824 de Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, donde reitera sus pretensiones iniciales y aporta prueba que estima valida los hechos de sus argumentaciones. (Léanse los folios del 7 al 12 del expediente                             TAT-031-20)

CUARTO. – La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 50-2020 del 30 de junio de 2020, conoce y avala el oficio CTP-AJ-OF-2020-0997 del 24 de junio de 2020, rechaza por extemporánea la solicitud de adenda al expediente número 362293 referente al Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial; y ordena la elevación del recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folio 2 del expediente TAT-031-20)

El acuerdo fue comunicado a la empresa recurrente el jueves 2 de julio del 2020 al correo electrónico xxxxxxxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 3 del expediente TAT-031-20).

QUINTO. – Mediante oficio CTP-AJ-OF-2020-1162 del 22 de julio de 2020, la Dirección de Asuntos Jurídicos de Consejo de Transporte Público, contesta la Prevención 1 del expediente administrativo TAT-031-20, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, de  las siete horas con treinta minutos del nueve de julio del dos mil veinte, e informa que el Recurso presentado por la empresa T.L., mediante expediente número 362293, fue remitido a la Dirección Técnica del Consejo mediante oficio DAJ 2019001939 del 10 de diciembre de 2019, con la finalidad de que se emitiera criterio técnico al respecto. Posteriormente con la emisión del artículo 4.2 de la Sesión Ordinaria 41-2020 del 28 (sic) de mayo de 2020, la Dirección de Asuntos Jurídicos reiteró la necesidad de emisión del criterio técnico en el oficio CTP-AJ-OF-2020-824 del 1 de junio de 2020.

Informa también que la Dirección Técnica en oficio CTP-DT-OF-0373-2020 del 30 de junio de 2020, recibido por esa Dirección de Asuntos Jurídicos el 01 de julio de 2020, se emite criterio técnico referente al Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial; sin los antecedentes. Esto aunado a la situación de la Pandemia y por las labores de Teletrabajo, se encuentra en trámite el recurso de revocatoria. (Léanse los folios del 85 al 88 del expediente TAT-031-20)  

SEXTO. - En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO 

1.- COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.-	ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: Sin detrimento de lo que se considerará infra, es claro que la empresa Recurrente ha sido estimada como parte interesada y fue notificada del acto que objeta, mismo que estima como potencialmente afectante de sus intereses legítimos para operar la Ruta N° xxx. En cuanto al Plazo: El acto objetado se comunica vía correo electrónico al recurrente el viernes 29 de noviembre del 2019, y el Recurso que fue presentado el 6 de diciembre de 2019, y su adición ampliación se presentó el 5 de junio de 2020, sin que a la fecha se haya resuelto el Recurso de revocatoria con nulidad concomitante parcial.

3.-	HECHOS PROBADOS. - Como tales y en mérito de lo discutido en cuanto al presente caso, se tienen como demostrados los siguientes hechos:  

A.-  La Junta Directiva, del Consejo de Transporte Público en el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 76-2019 del 21 de noviembre del 2019, con fundamento en lo dispuesto en el informe DTE-2019-0760 de 3 de octubre de 2019, emitido por la Dirección Técnica del Consejo, acordó en resumen y en lo que interesa lo siguiente: «1) Ordenar a la Dirección Ejecutiva y los órganos técnicos del Consejo de Transporte Público, elaborar y publicar el cartel de licitación pública de la Ruta N° xxx que se describe como San José-Santa Cruz y Viceversa por el puente de La Amistad, cumpliendo de previo con la aprobación de los estudios técnicos por parte de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). 2) Aprobar, con voto de calidad del Presidente de la Junta Directiva, por existencia de un empate (tres votos a favor y tres votos en contra, los contenidos técnicos y recomendaciones contenidas tanto en el Informe elaborado por el Órgano Acreditado ante el Ente Costarricense de Acreditación (ECA), Empresa Ileana Aguilar Ingeniería y Administración S.A., correspondiente a un organismo de inspección Tipo “A” con alcance en Transporte Público; y el Informe Técnico elaborado por la Dirección Técnica mediante oficio DTE-2019-0760. 3) Remitir los Estudios Técnicos a la aprobación de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), de conformidad con lo que estipula el artículo 4 de la Ley 3503, elaborados por el Órgano Acreditado ante el Ente Costarricense de Acreditación (ECA), Empresa Ileana Aguilar Ingeniería y Administración S.A., correspondiente a un organismo de inspección Tipo “A” con alcance en Transporte Público; y el Informe Técnico elaborado por la Dirección Técnica mediante oficio DTE-2019-0760 para la Ruta N° xxx. 4) Una vez aprobados dichos Informes Técnicos por la ARESEP, la Dirección Ejecutiva del CTP, procederá a ordenar a los órganos técnicos y administrativos del CTP, se confeccione el respectivo cartel de licitación pública y de previo a su publicación se pasará a la Junta Directiva para su conocimiento y aprobación.  se publique en el Diario Oficial La Gaceta de acuerdo con las normas y procedimientos contenidos en el Sistema de Compras Públicas SICOP, para garantizar el principio de libre concurrencia de todos los oferentes con interés en participar en dicha licitación pública. 5) Una vez recibidas las ofertas y analizadas por la Comisión de Adjudicaciones de la Proveeduría Institucional, se confecciones el Informe respectivo y ponerlo en conocimiento de la Junta Directiva. 6) El informe anterior deberá ser remitido a la Secretaria de Actas de la Junta Directiva, para que proceda la agendarlo en el orden del día de la Junta Directiva del CTP para su conocimiento a fin de adjudicar la Ruta xxx al mejor oferente conforme en Derecho corresponde. 7) Remitir a conocimiento de la señora Jueza Ejecutora, Sady Jiménez Quesada del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección de Ejecución de Sentencias, el cronograma de actividades y tareas señaladas, en los términos advertidos por esa Autoridad.» (Léanse los folios del 18 al 23 del expediente TAT-031-20)
B.- El 6 de diciembre de 2019, la empresa T.L., presentó formal Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 76-2019 del 21 de noviembre del 2019.
C.- El 5 de junio de 2020, la empresa T.L., presenta Adición y Ampliación a su Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial, bajo el expediente número 364824 de Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, donde reitera sus pretensiones iniciales y aporta prueba que estima valida los hechos de sus argumentaciones. (Léanse los folios del 7 al 12 del expediente TAT-31-20)
D.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 50-2020 del 30 de junio de 2020, conoce y avala el oficio CTP-AJ-OF-2020-0997 del 24 de junio de 2020, rechaza por extemporánea la solicitud de adenda al expediente número 362293 referente al Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial; y ordena la elevación del recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. El acuerdo fue comunicado a la empresa recurrente el jueves 2 de julio del 2020 al correo electrónico xxxxxxxxxx@gmail.com. (Léanse los folios 2 y 3 del expediente TAT-031-20.
E.- La Dirección de Asuntos Jurídicos de Consejo de Transporte Público, en oficio CTP-AJ-OF-2020-1162 del 22 de julio de 2020, informa al Tribunal Administrativo de Transporte que la Dirección Técnica en oficio CTP-DT-OF-0373-2020 del 30 de junio de 2020, recibido por esa Dirección de Asuntos Jurídicos el 01 de julio de 2020, se emite criterio técnico referente al Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial; sin los antecedentes. Esto aunado a la situación de la Pandemia y por las labores de Teletrabajo, se encuentra en trámite el recurso de revocatoria. (Léanse los folios del 85 al 88 del expediente TAT-031-20)  

4.-	HECHOS NO PROBADOS. - No se tienen hechos no probados de importancia para el caso.

5. SOBRE LA NULIDAD.  El principio constitucional del debido proceso comprendido en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política, contiene una serie de garantías mínimas que debe respetar la Administración al administrado en su relación con ella. Este principio contiene el derecho de defensa, que debe ser observado siempre de forma que los derechos no se vean violentados por la actuación u omisión del actor estatal. 

Por ello siempre es necesario tener presente que el objetivo fundamental del procedimiento administrativo, sea cual fuere, es la búsqueda de la verdad real, de tal forma que el dictado de los actos administrativos se ajuste al bloque de legalidad, con independencia de su simplicidad o complejidad. 

Ahora bien, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, consta en el expediente, que el Recurso de Revocatoria y nulidad concomitante parcial, interpuesto por la empresa recurrente el 6 de diciembre de 2019, en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 76-2019 del 21 de noviembre del 2019, al momento de la presentación de su adición y ampliación -el 5 de junio de 2020- no ha sido resuelto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; ni siquiera en el momento en que se dicta el acto administrativo contenido en el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 50-2020 del 30 de junio de 2020, y que rechaza por extemporánea la solicitud de adenda al expediente número 362293 referente al Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial, hace referencia al conocimiento del recurso en cuestión.

De tal forma que, aplicando en la especie -plenamente- lo que dispone el numeral 351, inciso 3, de la Ley General de la Administración Pública al señalar que cuando en un procedimiento se presente un vicio formal de los que generan u originan nulidad (como el apuntado), se ordenará que se retrotraiga el expediente al momento en que el vicio fue cometido, con la posibilidad posterior de saneamiento o rectificación; y en similar sentido con seguimiento a lo dispuesto en el Dictamen C-021-2015 de la Procuraduría General de la República, que señala:

“(…) Así las cosas, conforme a lo dispuesto en los numerales 223, 239, 247 y 254 de la Ley General, tenemos que las señaladas omisiones son de carácter substancial, pues inciden negativamente en el principio constitucional del debido proceso y sus corolarios de derecho de audiencia y de defensa, los cuales constituyen garantías formales exigibles a toda autoridad administrativa que pretenda anular actos propios creadores de derechos subjetivos (Ver Votos Nº 1224-91 de las 16:30 horas del 27 de junio de 1991, N° 2945-94 de las 08:12 horas del 17 de junio de 1994 y N° 5469-95 de las 18:03 horas del 4 de octubre de 1995, todas de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia).

Ahora bien, debe indicarse que la regla general, prevista en el artículo 351 de la Ley General de la Administración Pública, es que la declaratoria de nulidad de un procedimiento por un vicio de forma tiene efectos retroactivos hasta el momento en que el vicio fue cometido.

Es decir que en aquel supuesto en que se constata la existencia de una nulidad en un procedimiento administrativo, ésta, en primer lugar, invalidaría todos los actos subsecuentes al momento de su comisión. Luego, debe indicarse que, conforme lo previsto en el artículo 351 LGAP, la administración deberá retrotraer el procedimiento hasta el momento en que el vicio fue cometido. (Al respecto, se puede consultar el dictamen C-181-2012 de 20 de julio de 2012)

Se transcribe el artículo 351 en comentario:

“Artículo 351.-
(…)
3. Si existiere algún vicio de forma de los que originan nulidad, se ordenará que se retrotraiga el expediente al momento en que el vicio fue cometido, salvo posibilidad de saneamiento o ratificación.”
(…)
Así las cosas, es evidente que la existencia de un vicio de nulidad que afecte la validez de un procedimiento administrativo, no implica que la administración no pueda enderezar las actuaciones del procedimiento (…)”

Este Tribunal, con fundamento en el artículo 39 y 40 constitucional, el artículo 11 y 16 de la Ley N° 7969 y el artículo 351 inciso 3, de la Ley General de la Administración Pública, determina la nulidad del Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 50-2020 del 30 de junio de 2020, que rechaza por extemporánea la solicitud de adenda al expediente número 362293 referente al Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y nulidad concomitante parcial, para que se conozca conjuntamente con el recurso interpuesto por la empresa recurrente, toda vez que hasta tanto la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no haya conocido dicho recurso, la adición y ampliación -que es accesoria- presentada por el recurrente se encuentra cobijada por la interposición del Recurso principal, y por ende no deviene extemporánea.

POR TANTO

I.-	Se resuelve  ANULAR el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 50-2020 del 30 de junio de 2020, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y Devolver el caso a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para que conozca el Recurso de Revocatoria y nulidad concomitante parcial así como la adición y aclaración, procediendo su reenvío para ante este Tribunal sólo cuando se hayan completado todas las acciones y los atestados de rigor, bajo los supuestos del artículo 347 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública.

II.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.

III.-	Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. NOTIFÍQUESE.




Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente




Lic. Mario Quesada Aguirre          			 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Juez 				     			     Juez	


